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Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de diciembre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la Re-
solución adoptada al recurso de alzada interpuesto por 
don Francisco Javier Gómez Hernández, recaída en el 
expediente S-AR-GR-000158-06.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal 
a don Francisco Javier Gómez Hernández, en nombre y re-
presentación de Sutripool, S.L., de la Resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo 
interpuesto, contra la dictada por la Delegada del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Granada, por la presente se 
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 31 de octubre de 2008.
Visto el expediente tramitado y el escrito de interposición 

del recurso, se establecen los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. En fecha 16 de enero de 2007, por la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada 
se resuelve imponer a la sociedad mercantil Sutripool, S.L., 
titular del establecimiento público denominado «Café-Bar 
Desafinado», sito en C/ Almona de San Juan de Dios, núm. 
15, de Granada, la sanción de multa por importe de treinta 
mil cincuenta euros con sesenta y un céntimos (30.050,61 
euros), como responsable de la infracción administrativa de 
carácter muy grave tipificada en el artículo 19.12 de la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas.

Segundo. Contra la anterior Resolución, don Francisco Ja-
vier Gómez Hernández, en nombre y representación de la so-
ciedad mercantil Sutripool, S.L., interpone recurso de alzada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejera de Gobernación 
el conocimiento y resolución del recurso de alzada inter-
puesto, de acuerdo con los artículos 107.1 y 114 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en relación con el artículo 26.2.j) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía. Por Orden de 30 de junio de 2004 se delega 
en la Secretaria General Técnica la resolución de los recur-
sos administrativos. 

Segundo. De conformidad con los artículos 31, 32 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el recurso ha sido interpuesto en nombre y 
representación de quien es titular de un interés directo que le 
confiere legitimación activa y cumpliendo los requisitos forma-
les legalmente exigidos. 

Tercero. El objeto del presente recurso es la Resolución 
de 16 de enero de 2007, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, que impone a la sociedad 
mercantil Sutripool, S.L., la sanción de multa por impor-
te de 30.050,61 euros, al considerar como hecho probado 
que, según acta de denuncia de la Policía Local de Grana-
da, de 16 de diciembre de 2005, el establecimiento público 
de su titularidad denominado «Café-Bar Desafinado», sito 
en C/ Almona de San Juan de Dios, núm. 15, de Granada, 
carece de seguro de responsabilidad civil; circunstancia que 
constituye la infracción administrativa de carácter muy gra-
ve tipificada en el artículo 19.12, en relación con el artículo 
14.c) y la disposición transitoria primera, de la Ley 13/1999, 
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas.

Frente a la Resolución sancionadora, la entidad intere-
sada alega, en obligada síntesis, que a la fecha de la ins-
pección disponía del seguro de responsabilidad civil, cuya 
copia adjunta.

El recurso debe ser estimado. La razón social interesa-
da aporta junto con su escrito de recurso copia de la póliza 
de seguro de responsabilidad civil núm. G3-K00-0000160, 
suscrita con la compañía de seguros Helvetia, con efectos 
desde el 15 de octubre a 2005 hasta el 15 de octubre de 
2006 y renovación automática, que es conforme al Decreto 
109/2005, de 26 de abril, por el que se regulan los requi-
sitos de los contratos de seguro obligatorio de responsabili-
dad civil en materia de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas. En este mismo sentido, esto es, en el de esti-
mar el recurso, se pronuncia el Informe de 3 de octubre de 
2007, del Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Gra-
nada, emitido con ocasión de la interposición del presen-
te recurso de alzada, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En su consecuencia, vistos la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas; el Decreto 165/2003, de 17 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento de Inspección, 
Control y Régimen Sancionador de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas de Andalucía; y demás normativa 
aplicable,

                              R E S U E L V O 

Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Francis-
co Javier Gómez Hernández, en nombre y representación de la 
sociedad mercantil Sutripool, S.L., contra la Resolución de 16 
de enero de 2007, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por la que se resuelve el expediente 
sancionador GR-158/06-AR, dejando sin efectos la Resolución 
impugnada.

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan. 
La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Liviano Peña».

 
Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
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nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de diciembre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por el que se notifica la  
Resolución al recurso de alzada  interpuesto por don 
José Tomás Jiménez Rodríguez, recaída en el expe-
diente 41-000176-07-P.

     
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal a don José Tomás Jiménez Rodríguez, en nombre y 
representación de Cohogar, S.A., de la Resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo 
interpuesto, contra la dictada por el Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente se 
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 30 de octubre de 2008.
Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 

los siguientes antecedentes:

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Sevilla dictó la Resolución de referencia, por la que se 
le impone una sanción de 5.000 euros, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por introducir cláusulas abusivas 
en los contratos y por no formalizar seguros, avales u otras 
garantías.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada en el que, en síntesis, se alegó:

- Desacuerdo con que los contratos lesionen derechos de 
los usuarios.

- Desacuerdo con que los avales no se hayan prestado.
- Desproporción de la sanción.

FUNDAMENTOS  DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver el presente recurso 
la Consejera de Gobernación a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26.2 j) y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, 
LAJA), en relación con el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la 
LAJA, la Resolución la adopta la Secretaria General Técnica 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140 de 19 de julio). 

Segundo. La Ley 7/1989, de 13 de abril, de normas re-
guladoras de las condiciones generales de la contratación, 
en el preámbulo de su exposición de motivos aclara que la 
presente Ley tiene por objeto la transposición de la Directi-
va 93/13/CEE, del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consu-
midores, así como la regulación de las condiciones genera-
les de la contratación, realizando en el mismo preámbulo la 
siguiente definición: Cláusula abusiva es la que en contra de 
las exigencias de la buena fe causa en detrimento del con-
sumidor un desequilibrio importante e injustificado de las 
obligaciones contractuales. En base a lo anterior, modificó 
la Ley general para la defensa de consumidores y usuarios, 
introduciendo el artículo 10 bis, que en su párrafo 1 dice: Se 
considerarán cláusulas abusivas todas aquellas estipulacio-
nes no negociadas individualmente que en contra de las exi-
gencias de la buena fe causen, en perjuicio del consumidor, 
un desequilibrio importante de los derechos y obligaciones 
de las partes que se deriven del contrato. En todo caso se 
considerarán cláusulas abusivas los supuestos de estipula-
ciones que se relacionan en la disposición adicional de la 
presente Ley. La citada disposición adicional da un elenco 
de supuestos en los que se deben calificar como abusivas 
las cláusulas, que en este caso son que los compradores 
tengan que asumir gastos que legalmente no les correspon-
den (cláusula segunda), las penalizaciones para el compra-
dor en caso de impago (cláusula séptima) y la sumisión al 
fuero de Sevilla (cláusula decimotercera). En todos los casos 
la Resolución aclara cuál de los apartados de la DA de la Ley 
se ha vulnerado.

Es evidente en qué perjudican a los compradores las 
cláusulas declaradas abusivas: en lo económico. El comprador 
debe pagar más de lo que debe, se verá muy perjudicado en 
caso de impago y deberá buscar letrado y procurador de Sevi-
lla si tiene que pleitear.

Tercero. Sobre la existencia de avales, basta con observar 
las fechas del procedimiento para ver que siendo la inspección 
de 2 de abril de 2007, los avales se solicitaron al día siguiente 
y fueron obtenidos el 16 de junio, con lo que es evidente que 
cuando la recurrente firmó los contratos con los compradores, 
no los tenía.

Cuarto. En cuanto a la cuantía de la sanción, el artículo 
74 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de defensa y pro-
tección de los consumidores y usuarios de Andalucía, permite 
para este tipo de infracciones graves la imposición de multas 
entre 5.001 y 30.000 euros. En este caso, la sanción de 2.500 
euros por cada una de las dos infracciones está motivada por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 80.1 de la citada Ley, 
dado que ha corregido las irregularidades, por lo que no pro-
cede su revisión.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don 
José Tomás Jiménez Rodríguez, en representación de Coho-
gar, S.A., contra la Resolución del Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Sevilla, de fecha referenciada y en 
consecuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-


